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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a una 

máscara protectora.
Más concretamente, en la invención se ha ideado 

una máscara protectora preferentemente destinada para uso de­
portivo, la cual está constituida por una cámara hinchable por 
aire con fines a integrar una almohadilla neumática protectora 
de la frente, pómulos, barbilla,orejas y laterales de la cabeza.

La aludida máscara incorpora medios elásticos para 
su ajuste a la cabeza del usuario, asi como medios de cierre 
rápido que complementan a los anteriores, todo ello encaminado 
para mantener la máscara en adecuadas condiciones de u^,q,'pese 
a los movimientos y golpes que pueda recibir el deportista.

Con el fin de facilitar la explicación, sa.aópm- 
paña a la presente memoria descriptiva de una lámina de.dibu­
jos en la que se ha representado un caso de realización que se 
cita a título de ejemplo en la descripción.

En los dibujos: . *.
* .La figura 1, re¡, asenta una vista frontal.de.la 

máscara en posición de uso.
La figura 2, es una vista posterior de la másca­

ra, según la figura anterior.
Haciendo referencia a las figuras, se aprecia 

en su realización una máscara protectora, designada en general 
por -1-, la cual integra una cámara neumática con boquilla de 
hinchado -2-.

La máscara configura zonas de protección -3-
para la frente- -4- y para los pómulos; -5- para el mentón? y
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-6- para las orejas.
Las zonas -6- están asociadas por una tira elás­

tica -7- y -8- que ajusta el conjunto de la máscara a la cabe­
za, manteniéndose dicha máscara perfectamente estable con au­
xilio de la tira -9- que partiendo de la protección de la 
frente -3-, se extiende por la base de la cabeza hasta alcanzar 
la nuca en donde se reúne con tiras -10- que parten de la zona 
de mentón -5-, disponiendo estas tiras de medios de unión rápi­
da -11-,

El modelo dentro de su esencialidad puede ser lle­
vado a la practica en otras formas de realización que difieran 
en detalle de la indicada a título de ejemplo en la descripción 
y a las cuales alcanzará igualmente la protección que se reca­
ba. Podrá pues construirse en cualquier forma y tamaño*có.n los 
materiales mas adecuados por quedar todo ello comprendid&len 
el espíritu de las siguientes reivindicaciones.

REIVINDICACIONES
Descrito el objeto del presente invento se decla­

ran nuevas y no divulgadas en España, las siguientes reivindi­
caciones.

1.- Máscara protectora, caracterizada esencial­
mente por el hecho de estar constituida por una cámara neumá-



tica de material transparente con boquilla de hichado, cuya 
cámara configura zonas de protección para la frente, pómulos, 
mentón, orejas y laterales de la cabeza, disponióndo de cin­
tas elásticas de ajuste de la máscara a la cabeza del usuario, 

5 así como cintas no elásticas provistas en sus extremos de me­
dios convencionales de unión rápida y graduable.

2.- Máscara protectora.
Según se describe y reivindica en la presente me­

moria descriptiva que consta de 4 hojas foliadas y escritas a

15

'* a*me.
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